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ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica SYLVINA HAYDEE TORRES, Documento Nacional de Identidad 
N° 28.181.911, Matrícula Nacional N° 17.023, como Directora Técnica de la firma BIOX S.A., Legajos Nros. 1.845 
y 891.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, notifíquese al interesado de la presente disposición; envíese a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Hecho, remítese a la Dirección de Relaciones Institucionales (ANMAT 
FEDERAL). Cumplido, archívese.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-86878924-APN-DFVGRM#ANMAT

 

VISTO el EX-2019-86878924-APN-DFVGRM#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica  (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO:

Que la firma BIOX S.A., Legajos Nros. 1.845 y 891 (CUIT N° 30-70935355-8, Productos Médicos y Tránsito 
Interjurisdiccional de Productos Médicos), solicita de la limitación de la Directora Técnica y la designación de la 
nueva Directora Técnica.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado 
intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE         

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora PAULA MARIEL BUDNIK, Documento Nacional de 
Identidad N° 28.154.274, Matrícula Nacional N° 15.928, como Directora Técnica de la firma BIOX S.A., Legajos 
Nros. 1.845 y 891, con domicilio legal en la calle Lautaro N° 123, 22° piso y depósito en la calle Warnes No 829, 1° 
piso y 1° piso “A”, ambos en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 24 de septiembre de 2019.







Ministerio de Salud
Secretaria de Calidad en Salud

A.N.M.A.T.

INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MEDICOS
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE PRODUCTOS MEDICOS

REVISIÓN N°:   1845-00
Y PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO

(Disposición ANMAT N° 7425/13)
ESTADO PARTE:   ARGENTINA
NÚMERO DE CERTIFICADO:   479-2023-R
RAZÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: BIOX S.A.
DOMICILIO LEGAL: AV WARNES 829, 1er piso, Villa Crespo, C.A.B.A.
LEGAJO N°:  1845

Depósito Av. Warnes 829. 1er Piso, Villa Crespo, C.A.B.A.

El establecimiento cumple con los requisitos de las Buenas Prácticas de Fabricación (Resolución GMC 20/11 incorporada por Disposición ANMAT N° 3266/13) para la/s
siguiente/s categoría/s y clase/s de riesgo de productos médicos:

actividad Categoría Clases
IMPORTADOR PRODUCTOS MEDICOS IMPLANTABLES NO ACTIVOS III - IV

IMPORTADOR PRODUCTOS MEDICOS QUE ADMINISTRAN ENERGIA PARA DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO III

IMPORTADOR PRODUCTOS ELECTROMEDICOS\MECANICOS II - III -
IV

IMPORTADOR PRODUCTOS MEDICOS DE UN SOLO USO I - II
IMPORTADOR INSTRUMENTOS REUTILIZABLES I - II

FECHA DE EMISIÓN: 4 de diciembre de 2023
PLAZO DE VALIDEZ: 5 (CINCO) AÑOS.

El plazo de vencimiento no invalida la posibilidad de realizar verificaciones de rutina de BPF en cualquier momento, en las situaciones previstas por la reglamentación.

  
EXPEDIENTE N°:   1-0047-3110-001350-23-5
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TRÁMITE N°:   3050
La validez del presente documento deberá verificarse mediante el código QR.
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